
 

 

 
 

BOLSA DE EMPLEO DE LA EPIC 
 
 
La BOLSA DE EMPLEO de la EPIC es un recurso a disposición del alumnado 
de la Escuela para facilitar la incorporación del mismo en el ámbito 
profesional de las migraciones. 
 
La EPIC no tiene competencias para actuar como un servicio específico de 
contratación o intermediación laboral, por lo que su papel será de enlace 
entre las entidades interesadas y el alumnado de la Escuela. Por lo tanto, la 
vinculación de la EPIC con la entidad solicitante se ceñirá solamente a una 
función colaboradora para apoyar la inserción laboral del alumnado, 
quedando al margen de criterios de selección o de contratación que se 
realicen.  
 
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN:  
 

- Alumnado que haya aprobado los cursos del Programa de Formación 
Básica de la EPIC equivalentes al menos a 500 horas lectivas, de las 
cuales al menos 340 deben ser de cursos fijos. 

 

- Alumnado que haya aprobado el Master en Integración, Desarrollo y 
Codesarrollo. 

 
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN  
 
1. Solicitar la FICHA DE INSCRIPCIÓN al correo electrónico de la EPIC 

(epic@madrid.org) indicando en el asunto BOLSA DE EMPLEO EPIC. 
 
2. Una vez recibida la FICHA DE INSCRIPCIÓN vía mail, cumplimentarla 

adecuadamente, con letra legible y en mayúscula. 
 
3. Adjuntar correctamente Currículo Vitae sirviéndose del modelo de 

Currículo Vitae Europass al cual se puede acceder en: 
 

http://europass.cedefop.europa.eu/img/dynamic/c1344/type.FileContent.file/CVTemplate_es_ES.doc 
 

http://europass.cedefop.europa.eu/europass/home/vernav/Europasss+Documents/Europass+CV/navigate.action?l
ocale_id=11 

 
4. Enviar la ficha junto a CV al correo electrónico de la EPIC 

(epic@madrid.org) indicando en el asunto BOLSA DE EMPLEO EPIC. 
 
5. La formalización de la inscripción se hará efectiva con la firma en los 

documentos requeridos. Para ello, una vez se envíe la solicitud al mail 
indicado en el punto 4, el personal de la EPIC dará las indicaciones 
pertinentes a la persona solicitante.   

 

                                                 
 Los cursos realizados tienen que constar como aprobados oficialmente (publicados en acta) 
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